
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 3012007 de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público que por 
Resolución de 19  de abril de 2010, adoptó acuerdo de adjudicación definitiva del 
contrato que se cita: 

1. Entidad Adjudicataria. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Navalmanzano. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Número de expediente: 1/2010. 
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.segoviacentro.es 

(pueblos-Navalmanzano) 

2.0bjeto del Contrato. 
a)Tipo: Obras. 
b) Descripción del objeto: Primera Fase de cubrición de polideportivo municipal 
c) Lote (en su caso) 
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212225-9. 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 101.715,76 euros. IVA 16 O/O 
116.274,52 euros. Importe total 117.990,28 euros. 

5. Adjudicación Definitiva. 
a) Fecha: 19-04 -2010 
b) Contratista: - Metálicas Carbonero - José Luis García Herranz 
c) Nacionalidad: Española 
d) Impor te  de Adjudicación: Importe neto 101.715,76 euros. IVA 16  O/O 
16.274,52 euros. Importe total 117.990,28 euros. 

Navalmanzano, a 27 de abril de 2010. 

Fdo.: Miguel Ángel Olmos Otero. 


